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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 25 de mayo de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 26 de abril de los corrientes, feneció el 
término conferido en audiencia anterior realizada en cuaderno incidental, al extremo actor para adecuar el poder, plazo 
en el que aportó mandato judicial. SIRNA ok 
El 5 de mayo de 2022, el demandado JUAN MARÍA RIVERA TORRES, arrimó escrito. 

 
El 5 de mayo de 2022, feneció el término conferido a la demandada y notificada por conducta concluyente, plazo 
dentro del cual fue arrimada contestación (SIRNA x). 
Secretarialmente se emitió informe de títulos, habiendo un total de $13.577.708.- 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2019 00428 
Demandante: CONJ. RESID. SENDEROS DEL TEUSACÁ PH  
Demandado: JOHANNA VANESSA GARCÍA y OTRO 
Fecha Auto:  02 de junio de 2022.-   

 

SE INCORPORA a esta foliatura la documental descrita en el informe 

secretarial que precede, la cual se tiene en cuenta se pone en conocimiento de 

las partes e intervinientes y al tenor de la misma el Juzgado RESUELVE: 

 

1. SE TIENE EN CUENTA EL PODER APORTADO por el extremo 

demandante, cumpliendo lo exhortado en audiencia anterior, celebrada al 

interior del Incidente de Nulidad que aquí se adelantó. 

 

2. SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL EXTREMO 

DEMANDANTE, la propuesta de pago planteada por el ejecutado, JUAN 

MARÍA RIVERA TORRES, en memorial allegado el 5 de mayo de 2022, 

ofreciendo el pago de lo adeudado con los descuentos que le han sido 

practicados, por un total de $13.577.708, según informe arrimado por la 

secretaría de esta sede judicial, conforme siguiente pantallazo: 
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Este auto se notifica por estado 
#20 de 03 de junio de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

3.- DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO formuladas en tiempo (05 

de mayo de 2022), por la apoderada judicial de la demandada, JOHANNA 

VANESSA GARCÍA CATRILLÓN, SE CORRE TRASLADO al extremo 

ejecutante por diez (10) días, para los fines del numeral 1° del artículo 443 

ibídem del Código General del Proceso. Dicho tiempo, será contabilizado 

desde la notificación por estado del presente proveído. 

 

4.- SE CONFIERE a la apoderada de la pasiva, Dra. LUZ 

CASTRILLON, el miso término enunciado en auto anterior, para actualizar su 

correo inscrito en SIRNA y remitir de aquel, la documental que pretende 

incorporar a este expediente e igualmente acate los mandatos del artículo 78 # 

14 del CGP.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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